
Núm* 80. Sabado 50 de Setiembre de '$^82* 58 cénts, de peseta.

D£ LÀ PROVINCIA DE COROOBÂ.
I.as leyes y las disposiciones del Gobier- 

tu son obligatorias para la capital de pro- 
''iucia desde Qoe se publican oficialmente 
^a ella, y desde cuatro días despuespara los 
-lentas pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de ÍVuvlembre de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. 
Trimestre id.. . . 
Seis id 
Un año

Pias, 3 Id. fuera, 4
8‘2o » 11*25 

16*50 » 22*50 
33 > 45

Se publica iodos los días escepío los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «tlolétines oUcialesa se 
ban de remitir al G efe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854).

Núm, 1774. j

Gobierno civil de la pro- i 
viada de Córdoba.

‘ Circular. ;
El estado sanitario de la penía- j 

sola es por fortuna completamen- j 
te satisfaetorio, y también lo es el ; 
de las naciones vecinas á la núes- * 
tra; no sucede otro tanto en Asia, ! 
donde se há desarrollado con cier- ? 
ta intensidad, ya por dicha decre- j 
ciento, la epidemia colérica. 1

Aunque adoptadas desde el pri- j 
ttier momento por el Gobierno de । 
S. M. cuantas precauciones aconse
ja la ciencia y preceptúan las leyes 
sanitarias para impedir la impor
tación de tan grave dolencia, la fa
cilidad y rapidez de las comunica- 
ciones'-, obligan á no mostrarse con
fiados en demasía, y à prevenir 
con tiempo los daños á que su apa
rición daría lugar.

A este fin tiende la publicación 
de tas instrucciones que a conti
nuación se insertan, y hácia las 
Cuales llamo muy particularmente 
la atención de los Sres. Alcaldes de 
Ice pueblos de esta provincia, espe
rando de su reconocido celo que 
cumplirán cuanto en las mismas se 
dispone, si por i:esgracia se deja
ran sentir los efectos de tan cruel 
&zote, y adoptarán las medidas 
preventivas que se recomiendan, 
dándome de todo inmediata cuenta.

Dichas instrucciones pueden di
vidiese en tres grupos. Uno de 
ellos comprende las reglas y pre
ceptos que debe observar el indivi
duo para precaverse contra el mal.

Otro se refiere á la organiza
ción del servicio sanitario á domi
cilio, á la instalación de Casas de 
Socorro, Hospitales y demás esta
blecimientos análogos.

Y otro de extraordinaria im- 
portancia, cuyo objeto es hacer que 

'desaparezcan de las poblaciones las 
”08 0688 que puedan dar ocasión, d 
contribuir al desarrollo de cual
quiera epidemia, como lo son en te- ; 
do tiempo de enfermedades, que si . 

menos alarmantes y mortíferas, 
ocasionan sin embargo no peque
ños estragos en la salud pública.

En punto á los primeros, la ad
ministración debe limitar su acción 
al consejo y á la difusión da los pre
ceptos higiénicos entra los habi
tantes de la localidad.

Respecto á los segundos, tócala 
tener prevenido lo necesario, á fin 
de poder establecer y organizar el 
servicio sanitario con rapidez y con 
la perfección posible desde los pri
meros momentos de la aparición 
de una epidemia, así para atender 
á la curación de los invadidos, co
rno para impedir su propagación y 
desarrollo.

El último órden do preceptos es 
si se quiere, de mayor importancia, 
como que tiene por objeto conse
guir la desaparición de las causas 
constantes de insalubridad de las 
poblaciones, causas que ora favo
recen la aparición, ó contribuyen 
al desarrollo de diferentes enferme
dades epidémicas, ora determinan 
otras, que aunque sin el carácter 
de epidémicas, minan de una ma
nera lenta, pero constante y segu
ra, la existencia do sus moradores.

Deber imperioso es de las auto
ridades locales procurar la desapa
rición de estas causas, cuando en 
su mano está conseguirlo, no omi
tiendo medio ni sacrificio alguno 
para lograrlo, y ponerlas cuando 
esto no baste, en conocimiento de 
la superior de la provincia para 
que adopte las determinaciones que 
sean conducentes al logro de tales 
fines.

Llamo, pues, muy particular
mente hácia este punto la atención 
de los Sres. Alcaldes, quienes cui
darán de que en sus respectivas lo
calidades se conservo la mayor lim
pieza, así como de mantener espe' 
dito el curso de los conductos de 
aguas súcias, letrinas, arroyos y 
albañales; procederán así mismo á 
la desecación inmediata de los pan
tanos y eharoasí vigilarán con el 
mayor cuidado los mataderos, car- 
necerias, lavaderos públicos, cir-

celes, cuarteles, hospitales y ce- ; 
meuterios, y adoptarán cuantas i 
medidas les sugiera su celo para ? 
que tales establecimientos reúnan ■ 
las necesarias condiciones higiéni- ; 
cas, y por último, tes recomiendo ? 
que bajo ningún pretcsto consien- ! 
tan dentro de las pob'aciones la ! 
existencia de '‘oco alguno do infee- ; 
cion, y muy principalmente de es- ; 
tablecimientos fabriles é industria- 1 
les de bj8 que la ciencia tiene califi- { 
cados como insalubres. |

Perseverando sin vacilaciones, 
dudas ni contemplaciones, en la J 
adopción da laa medidas indicadas | 
y de cuantas independientemente | 
de ellas conduzcan á mejorar las ! 
condiciones higiénicas de los pue- i 
filos, cabe abrigar fon da da men te ' 
la esperanza de que si no ae logra | 
impedir en al solo to la aparición de ’ 
toda epidemia, se minorarán segu- ' 
ramente sus estrag-i.s y puede te- ■ 
nerse la certeza de que desapare- - 
cerán ciertas otras enfermedades 
endémicas, que si no siembran el * 
terror corno las epidémicas lo ha
cen, no por esto ocasionan menor 
número de víctimas y contribuyen 
de una manera lenta poro constan- ' 
te y cierta, á acortar la v da me
dia del individuo, al empobreci- ' 
miento de la especie humana, y on . 
definitiva á la despoblación de las 
localidades en que por incuria se 
dejan subsistentes causas de insa
lubridad que tan pernicioso influjo 
ejercen sobre la salud pública.

Córdoba 28 de .Setiembre de 
1882.

El Gobernador, 
José Pastor y Magan.

RECOPILACION 
de las instrucciones que deben ob
servar los Gobernadores de provin
cia y las autoridades locales para 
prevenir el desarrollo de una epi
demia ó enfermedad contagiosa ó 
minorar sus efectoa en el caso des

graciado de su aparición.
De las Juntas de sanidad y eonii 
Siones permanentes de salubridad.

1." Se immsotará el número da

Vocales de las Juntas provinciales, 
de piirtidos manieipsles de Sanidad 
qa*! en el di% existen y se formarán 
Juntas municipales en todas las po
blaciones don Ifí no las haya de nin- 
gunn clase, á no ser que tenga más 
de 20.000 almas, en cuyo oseo se as- 
t sbl6Cprá Junta municipal, además 
de la provincial ó de partido,

2.* En las poblaciones qne, exce
diendo de 200.000 alm’-a, han de te
ner Junta municipal además de la 
provincial ó de partido, según lo die- 
pueato eu laregla l.*,ae aumentará la 
Juntn superior Con dos Vocales sa- 
pemumarfirios facultatives, elegidos 
entre los de cualquiera clase que 
pertenecieren d la municipalidad.

3.* En las Juntas provinciales de 
Sanidad de las pobbiciooes que no 
tuvieron 20u.000 almas, y en las 
de partido residentes en pueblos que 
no pasen de 10.000, se aumentarán 
caatro Vocales, tambien supemume- 
rarioe, de los cuales dos serán ele- 
gido.s entre loe individuos del Ayun- 
tamieuto ó entre la clase da propie
tarios, y loa otros dos de la de Pro
fesores de la ciencia de curar.

4.* En las Juntas de partido de 
los pun-toa cuya población no exceda 
de 10.000 almas, y en todas las mu
nicipales marítimas, se aumentarán 
tres Vccalea, igualmente eupornu- 
morari s. da los cuales uno, al me- 
poa, ha de ser Profesor de Medicina 
ó Cirugía.

5,* En las capitales de provincia 
ó de partido donde, según lo dispues
to on la regla 1.', ha de tenar Junta 
municipal, ademía da la provincial 
ó da partido, se compondrá la muni
cipal del álca’de, Presidette; de un 
Vicepresidente; de los individuos del 
Ayuntamiento; de otros dos de te 
Junta de Beneficencia y de dos Pro
fesoras de Medicina y uno de Farma
cia.

6,* L*a Juntas mun'cipales de Sa
nidad que han de crearse en las po- 
b’aciones donde no existo Junta de 
dicbo ramo en circunstancias ordina
ries, se compondrán del Alcalde, Pre
sidente; de los individuos del Ayun
tamiento; de dos vecinos; del Cura 
párroco y de dos Profesores de Me
dicina h do Cirugía si no hubiere de 
loa primeros en la población.

7.* La elección de los Vocales au- 
pernumerarios que ban de aumentar
se en Us Junta J provinciaioe de par-*
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ti do 7 tnuaicipalefi madtiaiRS, 7 da , 
loa de número que hau de componer 
las municipales de nueva creación, ; 
perteaecerá al Jefe politico de la pro- ! 
oía, prévia propuesta de la Jauta 
provincial, para los Voealea super- 
nomerarioa de ella, y del Alcalde rea- 
paotivo para la de las demis. Pero ea 
los pnoblos donde so existe Jauta al
guna de Sanidad podrá instalar des
de luego ei Alcalde la municipal pa
ra que ejerza provisionalmente hasta 
la aprobación del Jefe politico.

8,* Los Vocales facultativos, tan
to supernumerarios como de número, 
podrin elegirae entre los Subdelega
dos de Sanidad perteneoientas i las 
profesiones indicadas, si tienen su 
residencia en el pueblo donde exista 
la Junta y no forman parte da la de 
partido: fuera de estos casos racaará 
la elaeoion en loa demás Profesores 
de la ciencia de curar, con precisa 
sujeción al órden de preferencia es
tablecido en los artículos 4.* y 24 del 
reglamento de dichos Subdelegados 
de 24 de Junio último,

6. * Lns Secretari')'' do Ayunta
miento lo serán natos de las Juntas 
municipales de nueva creación; pero 
en loa pueblos donde por existir Jun
ta de partido lo sean ya de ésta, ecu 
arreglo al art. 16 del Híal decreto de 
17 de Marzo de 1847, el Alcalde de
signará entre los empleados delà Se
cretaria del mismo Ayuntamieuto el 
que haya dedessmpeQaraquelcargo.

10. Las Juntas provinciales de 
loa puerto* capitales de provitclaque 
tengan múa de 20.000 almas, attaráu 
encargadas únicamente del servicio 
de Sanidad interior, siguiendo las 
iroviooiules deeempeúande el mail- 
timo.

11. Las Juntas municipales y da 
fartido de las pcblacioues que no 
leguen & 20.000 almas, además de 

so especial carécter, tendrán ei de 
municipales, y desempeñarán de 
sousiguiente todas las obltgaeiones 
que, teapecto á la roblacion donde 
donde residan, se ponen al cargo da 
las Jautas municipales,

12 Las Juntas municipales do 
Sanidad y las que tingan ea'e carác
ter, según la regia anterior, eatirán 
especialmente encargadas de propo
ner al Alcalde cuanto fue e necesa
rio: primero para remover Isa causas 
de insalubridad de toda especie que 
existan en la población ó en tu tér
mino; y segundo, para contener ó 
minorar loe estragos del cólera Ó do 
cnalquier ctra enfermedad de mal , 
carácter que reinase en la misma ¡ 
población, ó hubiere motivos funda
dos para temer su aparición en ella.

13. Los Vocoleade las Juntas que 
cita la regla anterior, auxiliarán fñ- 
cazmente á les Alcaldes eu la direc
ción de las determinaciunes que to- 
masen areroa del contenido de los 
doe párrafos expresados eu dicha re
gle, y estarán obligados à desempe
ñar fuera de la Junta las c' misiones 
que les encarguen '03 mismos Alcal
des, b^jo la responsabilidad d i és
tos, ya sea para sueli'uirles en aque
lla dirección, ó ya para cualquier 
objeto de los comprendidos en los 
mencionados páTafos.

14. En las Jactas municipales 
de Sanidad de ¡as poblaciones que 
pasen de 20.000 almas, y en las pro
vinciales y de pnítido que tengan el 
carácter de municipales, aden ái do 
las comisiones que su Presidente 
creyese oporluno designar para ob
jetos espaciales, se nombrará desde 
luego por el mismo una Comisión de 
Salubridad pública, con el encargo 
de proponer á la Junta cuantas me
didas fueaeo necesarias para cumplir 
los objetos expresados en la regla 12. 
Eíta Cem-e on tendrá también á su 
pargo el deber especial de îoepeocio- 
par 7 de dirigir, ouando lo creyere j

u fioiivcniente el Alcalde, bajo las ót- 
’ doues y rêspousabUii'at de éste, la 
i ejeouci.n de las medidas q 10 fuere 

preciso adoptár para el eumplimien- 
to do aquellos objetos.

15. Las Oúmi3ÍOQ03 perm iuentea 
deSalubridad pública se ocuparán 
iurnediatamente:

Primero, Ea examiaar minucio- 
eamento el estado de la población, 
relatívimanta á las osusas perma
nentes ó accidentales da insa'ubri- 
dad que ee obser'/en en el suelo que 
ocupe la misma población y su tér
mino, en especial respecto á los 
aguaa corrientes ó estanca das y A 
los sitios deuda hubiere materias 
aaimales ó vegetales en estado de 
putrelacciou

Segundo. Eo examinar las cau
sas de insalubridad que exta'au eu 
la misma población respect; á las 
habitaciones de loa ediñei^s donde 
se reúna gran número dé individuos, 
como cuarteles, cárceles, hoapicioa, 
hospitales, teatros, colegios, etc., á 
las fábrioaa y establ cimientos fa- 

j briles y comerciales do toda especie 
j y á loa mercados.
j Tercero. En examinar á iespeo- 
; cionar ei estado de la policía eanita- 
! ría , relativa á toda daee de eustan- 
! cías alimenticÍHS, y de los estableci

mientos donde sevirvai al público 
comidas ó bebidas.

Cuarto. En procurar rounir. por 
i medio de los A'caldes, tos datos ne- 
Í cesariospara adquirir el conocímieu- 
- to más exacto que sea posible sobre 
, el estado de la hospitalidadcomuny 
( domiciliaria respecto á los indigea- 

tee sanos y cofermoa, y sobre la pro
babilidad de pod-íT contar con Bud' 
oientea ríoursos para la asiatmoia y 
curación de aquellos en cbsos es- 
traordiaari' s.

Y quinto. En cuffiinar, per úl
timo, si entre ’os hábitos ó costum
bres de la generalidad de los habi- 
tantos ó de cualquiera do sus clases, 
hiy algunos qua puedan iníluir doa- 
ventijosamente en la salud púb ica.

16. Lid Comistonos permanentes 
ds Salubridad repartirán eatm sus 
V.'caiea Jos trabajos expresados en la 
regla ant erior, dividiéodose en Sub
comisiones encargadas del desempe 

i ño de los deberes re^peitivos á uno 
ó más plr/afoa. L^a Jefc3 políticos, 

‘ á propuesta de las Juntas muaioipa- 
1 iQfi, Ó de las que reúnan este crác- 
; ter, aumentarán con individúes de 
i fuera da ellas ni núm'.ro de Vocales 
; de dichas Comisiones cnando lo exi- 
' ja la importancia y multitud de los 
; .'.eunt's: estos individuos irán desig

nados nominslmente en las propufs- 
tas, así como ¡a Súber misión en que 
h*yan de tornar p^rte, y seráu Voca
les suparnuraerarios da la Junta qee 
lee nropong.i, eon los mismo-i dere
chos y obligaciones que los deués.

17. Lis Comisienes permanentes 
de Salobridaí pública presentarán á 
)a-^ Juhtas mnoicipales y á las que 
t?ng#a ertí carácter, en el término 
más corto pusibJe, un informe qua 
contenga el resultado de sus inven 
tigiciones, respecto á todos tos pun
tes referidos en la reglo 15. Los Al- 
C8’d''s remitirán al Jefe politico esta 
informe con el dictámf n de les Jun
tas y el suyo partieuiar, proponien
do lo que juzgusa conveniente so
bre los medios de remover las cau
sas de insr lubridad que existan en 
las poblacit nes respec ivas; y el Jefe 
político, sin prrjuicio de diterminar 
desdó luego lo que creyese oportu
no, según la urgencia del caso, pp- 
sacá l siiformes de las Juntas su- 
biUemíB á la provincial para que, 
formado por ceta otra general de to- 
dc0 ks de la provincia, sea elevado 
con el txpediínte al Gob'erno por 
aqnelta Autoridad,

ib, Us 4lcaldee, de acuerdo con

las Justas de .Sanidai, dividirán las 
* poblnoiunn que tncaau mái do diez 

md .*’0)48 en bar io». parroquias ó 
¡ d’striti))», gunrclando ei o noaib’o la 

division a (optada para las Jaotí a do 
BincHccacts; loa misinos Alcaldes, 
como Prósidonteí dñ aquollas, rcpar- 
tiiáu entro su: Ytcilos la ianpeccioa 

! espacial d-s cala una da las pirtoe 
! en nao <0 divida la poblao'oo.
| 19. Las Jautas mauicipalas da 
1 Sanidad do los pueblos qua no sean 
j cabezas d'’ provincia ó de ra ti- 
j do formarán tambien Comisiones 
j pormanenies de S-alubridad enoar- 
j gadas da ka diib'-r.'S smilados eu 
' las reglas 12 y 15, sí lo permitan 
i las cirouDBtacc'as de la pobUciou. 
J En Jos pufiblos donde aa foemau os- 
? tae Comisionea, los F acal ti ti von ti- 
> tularea e-iiaiáu ob'igados á dar un 
i informe acerca de loa puntos conte- 
1 pilos an la regla 15: el A’calde pa- 
5 saráesta informe con el fiietiman da 
? la Junti y o! suyo par'ioular al Pra- 
Í sidente de la Junta de pani-Jo, á fin 
' do que esto lo aleve, c m lns obaer- 
’ vseionos quo coy ere ep rtuies, al 
i Jefe po irico de la priiviacia pura los 
; efect s fxpresadcs en la regla 17.
1 Precaucienvs h'giénicas-

1 .* Correapond n á los Jetes po- 
; lítJC'is, cemo encargadt s por Ía ley 
í do Sanidad do 28 dc bijviembre de 

1855, la direction superior de Sani
dad en sue respecti ves provinciae, la 

, adopoiou de estes precauciones cir- 
enoscritae à la rigurosa obseivancii 
de Io3 preceptos d-î le higiem pùbli- 
ct, hao‘'éJilolos cumplir, bajo Isa 
panes que determinan las leye?, la? 
ordetanzae y loa bandos vigenlea de 
poli.ija San taria.

2 ." S.-t proooderá in mediate u ente, 
por cuantos medioa sugiere la cien
cia y et celo de las AutoridadfS, á 
destruir ó ruando meut s atenu ar las 
Cínaus de inahlubri'iad que haya 
dentro 6 fuera do las poblai iones,

3 * S'pudo p-eciao p^ra esto co
nocer el erigen ó investigar tes me
dies más B-sncillofi y directos do ra- 
meliar dichas C8U’aB, les Alcaldes 
excllsrán incesante nenie el celo de 
103 Vocales do les Comisionea per
manentia do salubridad pública pa
ra que so ocucen con la mayor cone- 
tancia y ictividad en el desempeño 
de loa divfr<o« trabsjos pu et is á su 
cuidado, facili'úidoles al erirto loa 
referí loe AlCildes cuantí a auxilios y 
medies sean aecoiarios.

4 ,‘ Moro'-erio la partici'ar aten- 
cion de las Auto idadea, como me
dio da romover las caveas generales 
de iosalabiídad:

Primero. La reparación lim
pieza y curso expedito da los con
ductos de aguas sucias, de (ozos in
mundos, < umidert s, letrinas, alcan- 
tariliaf, arroyos, corrales, patios y 
albañales.

S ."guudo. Ei conduuo y esmera
do cu’89 y racu de las fu''ntes, ca
ll s, plazas y mercadep.

Tererro. La detaparicijn de ks 
dópóeit ¡3 de materias animsies y ve
getales ea i u'refacción qu ' exis
tan dentro ó fuera de las poblacio
nes. *

Cuíirtn. Li fxliticion completi 
da los íñuii.s pantanosos y de los 
productos de h s fábricas insa'ubres.

Quinto. La renesidad de instar 
los animaJea inútiles, y de cuidar 
que los muertos s>an enterrados.

S íto. La cuidadosa inspección 
de los alimentos y bebidas qua se ex
pendan ai público.

5 / Para destruir las causis par
dales de iusalubridad, se cuidará 
por medio de una vigilancii con
tinue:

Primero. Da mejorar y msnt*ner 
en buen estado les condiciones sa
ludables de todos los cstablccimiea- 

tos públicos y particulares en qua. 
por la reun’ou de machis pir.muas. 
ó por L f du de voutíiiC on complé
ta y constante, pueda cm f cl'idsd 
viciars.a el ail", comoRccidfi en 1** 
ig'esios, loa hospitalis, hoapicíori 
ciase do corrcccion, presidica, cár- 
clos, cuait daa, escu Usó cdogioSi 
taatros, cef03, f jadae 0 figduos.

Sagundo. Cuidar eaorupuloiia- 
mente dé Ua condicioaíS hi, A: icas 
que deben tener los comeat^rios, tos 
maUder s, Its carn'cerÍ48, loa Liva- 
tícros públicos, los alm.seen s da' 
pcBoadfs y da snet tneías de ficil cor- 
rupcivu, ias traperiss, las fábricas 
do curtidos y ca-rdía da tripi, h® , 
teuetias, las púlerius, los cabilderos., 
da puerc '3. y en general ka dú>Ó3Í-.< 
tos de animales que puedan viciar el 
aíra.

Tercero. Ejerc r una Ptvera po
licía aanitaria en loe puertos y em- 
barenderos.

Cuarto. Impedir que livan hsei- 
nadas en reducidas hibitaciones fa
milias de-pobrea. de mozos de fuer-, 
da, de aguad ro^, j'>iua'ero8 «tu.

6 .‘ Exigiendo cadí u ía de estaí 
casaa y este bleci míe at s diferente 
polxía eauitaris, las ComirioDOs per- 
manentea de Salubri lad propoadrán 
en cada caso, segnu su uecs'dad y 
urgeacia, las medidae couvínientea, 
cuidando los Jefes p'> iricoa y loe Al- 
caldee de h cerlas ejecutar.

7 * La libra entrada del aire y eu 
riUevacioD es en fotos los catos el 
med o mejor de oponerRe à la ac
ción deletérea de los tnisemas epi
démicos, por lo cual eo cuidará con 
el mayor esmero da remover todo lo 
poaibla loí oba’ác dos qui impidan j 
la vactilaoion de íaicaiiea y de les 
edificios.

8 .“ Se heu de limpiar, bnrrer y 
asear todos loa logirca desigaades, 
no permitiendo eu ilka de péri tea de 
basuras, desperdicios de fíbriers y , 
demás objetoH qu') eltereu la compo- i 
B’C'ou d ll K^n.

9 .* Dobiri rsirss diaria, pero 
prudeat-'inecte, como medica de des- 
infeccion, de Isa fum gteiunfe y 
ácidoa minorales, y principeloifEto 
del gas del cloro, y ann mejor de 
Iss agues clo^uraJis en riego, za- 
pareiones y «.vaporaciior-e.

10 . Lai vaporea ó fumîg'iciones 
de cloro, qua pueden aer perjudicia- , 
les cufiudo se usan con profusion eu 
las habitacíouea y principalmertaeu 
las alcobas, tienen perfecta aplioa-, 
cion en los retr tej, letrinna, con
ductos de ago as sucias, sumideros 
de lili coc uss y eu todrs loa para
jes en que haya emanaciones peijn- 
dicialee.

11 . L a tros medios de ventila
ción, limpieza y desinferciou deben 
poaerBs en práctica c m especialidad 
y sin deecaneo en las f briess inea- T 
lubres qua alteran directameate el ^ 
aireó '0 lleiirn de etnansciones no-,^ 
civas, siendo de eitt clase todar las'*' 
que originan desiompoeiciones acti
vas de materif.s orgúnicaBó do me
tales veneni sos.

12 . Los casas, establecí mi entes, 
fabricas y nluiacenes queá pesar del 
uso de estos medios, ya por sus etm- 
t'nuas y deleléress era ai: aciones, ya 
por su poca ventilación y aseo, ó ya 
por (trescaUFa9f.articul8rF8, no file- 
pen sueeeptib'es de mejorar en las 
condiciones saindabtes que deben 
reunir para no perjudicar á sus mo
radores ni á les circunvecinoe, se 
currarán iomediatamente que se ma- 
nifiest) le epidemia, y permanece
rán ¡si hasta su desaparición; pero 
no podrá adoptarse esta medida eizo 
en virtud de un informo delà Corn* , 
sion permanente de salubridad, apro
bado por is Jonta respectiva do Sa
nidad, declarando que en estas ca
sas, establecí miente» y fa brios» no
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8011 susceptibleg da rcejorsa en ana 
condiciones higiénicís.

i3 . Las eti^rca?, pantacos, bal- 
88?, abrevadíros y damáa eilioa en 
MUÍ hïija agua eatancada, ee h’kú de 
Hcapiar y deeaear antes qua empieco 
la eridflmia; usa vez mani fast‘.da, 
ta llenarán estes charcas ó estan
ques da Ift mayor cantidad da agua 
posible eon el objeto de disminuir 
108 ‘’davioa insalubres que osasions 
el cieno ó fango qae hay en su fm- 
do cuando se pone en contacto con 
<•1 aire.

14 .Daraate la epidemia no aa 
permitirá curar cáñamo, lino ni es
parto en lag brisas destiaadas á ea- 
4 efecto.

• 15. Se limpiarán los a royos que 
cruzan por el interitTr de las pobia- 
Picnea, dando curso libre á sus 
8gU8S, é impidiendo se nrrojen en 
filas mtití-rias de coelquier índole 
que puedan detener ó impedir su 
salida.

16. Se observará con rigor la po
licía sanitaria de Isa plazca y mer
cados, cnidnndo oontinasmenle do 
1*1 limpieza, no coneintiendo la eglo- 
nieracion de vendédores de sustan- 
plss que puedan sufrir alguna al- 
tíracion, reoonaciendo diariamente 
Io8 alimentos antea de expenderee 
^1 público, y prohibiendo desde 
la manifestación de la epidemm el 
nao de los pescados que no sean frea- 
®08. del bacalao mojado, de las fru
ías y legumbres no maduras, de las 
carnes esiadas y curtida», de los em- 
ontidog, de los vinos irritantes y 
acerbos, y en general de todo ali
mento qua ee repute nocivo á la sa
lad. También se prohibirá que las 
medidaa de líquido sean de otra ma • 
teria que erietul, barro, zinc, fierro 
ú metales bien estañídos,

17. La autoridad cuidará, en 
Cuanto sea posible de evitar la agio- 
Iteración de fÉmilias ó individuos, 
''jrante reine la epidemia, en habi- 
tticionoe estreebas poco ventiladas, 
procurando gn tuitsmínte á las cla
cos menesterosas los medios da des
infección y locales en que papdan 
’ivir con las condiciones necesarias 
de Salubridad, siempre que la pobla- 
^ion lo permita.

18. Las Comisiones permanoo- 
*ee de Salubridad públioa praotici- 
rán vieitas domiciliarias en los esta- 
blecimieaíos en qu í la Autoridad lo 
creyese oporturo, y pariicularmeu- 
10 en loa barrios y casas de gente 
poco acomodada, con el fin de cono- 
oer y destruir los focos de inealu • 
5ridad. Estas visitas se harán, cuan
do fuere posible, ^on asietsneia de 
la á.utor!dad municipal, ó á lo me
cos de alguno ó algunos de loe Vo
cales de la Junti parroquial de Bi- 
Sfficeooio, enoargados da lae que 
úsyan de haceree en comp imiento 
de lo prevenido en los párrafos quiu - 
*0 y «étimo de la Real órden circu- 
w de 18 del que rige; y en todo ca

so los Vocales da la comisión pçr- 
oianente dsrsn parte al Alcalde del 
tosuitado de las suyas cuando, á 
^‘0c aecae ocia do ellas, deba tomarse 
Alguna medida de cua quiera clase.

.19 Ea tolas las visitas que hi- 
fq^ran tanto les Vocales de la Comi
sión permanente de Salubridad co- 
^0 los de la Junta parroquial de 
11-Oelicencia, procurarán demostrar 
que nada contribuye tanto al desar- 
«»iío del cólera ni agrava sus etec- 
íOB, como el miedo de la epidemia, 
le suciedad, la humedad, la aglo- 
Qiertcion de gente, la falta de venti
lación. la ausencia de luz solar «o 
’* s habitaciones, aei como la falta do 

’tigo, la exposición á la jutempe- 
^S la iccontinencia y los excesos 
de todo género, especialmente en la 
í^oiniíie y bebida.

20« Coaviene pop lauta inculcor

á todos la inpovt'.neia de la tranqui
lidad de áaim), de la limpieza, de 3 
la sobriedad, d:í ao Uifar más que ali
mentos nutíüivos y de fácil digea- 

¡tioo, de vestir c m abrigo, preserva
do el cuerpo y aeñeladamente el 
vieaire, de la acción dal frío y evi
tando «iampro las transiciones re
pentinas de la temperatura; dirigién
doles aiamáíconsuelos y exhorta- 
cionee para que es reeignen con los 
estragos de símejante plaga,

21. Asimiamj conviene que co
nozca el pu'-blo los peligros á que se 
expone; p umoro, descuidando la ma
nor indispueicion por pequeña que 
parezca y de cualquiera natura’eza 
que sea; segundo, usando da pur
gantes, espícialmente fuertes, en el 
principio de la enfermedad, y terce
ro, aometiéndosé á los remedios con 
que el charlatanismo procura explo
tar su ignoraseis, pegando casi 
siempre con la vida su credulidad y 
abandono.

22 Como medida higiénicá ó de 
preservación, la Au oridsd procura- 
!•■, por cuantos medios estén ásu al
cance, minorar la miáSíia da las da ■ 
s is pobres, facilitando los medios de j 
socorrería, ya promoviendo obras ó ¡ 
dando ocupación á los que no la $ 
tengan, suministrando á los imposi- s 
bilitados auxilios pecunarios y ves- Í 
tidos, especialmente de lana, man- ’ 
tas, alimentos, cumbuatibles, paja ¡ 
fresca para jergones y demás cosas í 
oonvenientesá todos les que absolu- ! 
ta men te carezcan de ellas. j

23. Cuidarán los Jefas politicos 1 
y Alcaldes de asegurar las Bubaig- ' 
teucias, de manera que al desarro- i 
llame la epidemia abunden en cada 
provincia los articulos de primera j 
necesidad, y especialmente los ali- ' 
meotos sanos y frescos, las aguas i 
potables y las bebidas usuales. po- ’ 
niendo el mayor conato ea evitar y 
castigar la adu teracion de los ali
mentos y bebida?.

24. Por los medios que prescri- 
cribsn las disposicionis vig ntas so
bre la materia, deberán tambieu los 
referidos Jrfjs po’íti';os y A’caldaa 
asegurarse de que las boticas soba- 
líen surtidas da medicamontoa bien 
acondicionados y en cantidad auQ- 
cionts para las neccailados de la po
blación

25. Los Profesores de Medicina, 
y muy partiouiarmento los Subde 
legados de Sanidad pertenecientes á 
dicha Facultad, están obligados á 
dar parta á las Autoridades de la 
aparición de la epidemia; cor; este 
avisó, la Autoridad ordenará un re- 

! conocimiento perica! del caso, comi- 
Bionando á otro ú otros Prefesoreg 
que, an union del prim ^ro, certifi- 

1 quen la existencia de la enfermedad 
epidémica.

26. Sabido esto, sa empleará en 
todo la mayor energía con el fin de 
que entonces, más que nunca, ten- ; 

1 gan cumplido efecto las preeaucio- ! 
: nes y medidas higiénicas aquí esta- j 
' blecidas, vigilando cuidadoeamente 1 
' loa Alcaides que el servi ij médico 

y los deberea de las Antori ladea sa- 
. baltemas sean cumptido» con la 
¡ exactitud y precision que se pre- 
¡ viene.
i 27. En los 6atabÎ6cimi*nio3 pú- 

b’icos y de Ben'‘ficenria en que ha
ya muchos individuos, se lavarán y 
pasarán por lejía los efectos de ca
ma y aun de vestir que hayan servi
do á los coléricos antes de que vuel- 

, van á servir á personas sanas, y se 
desinfectarán sus habitaciones, re
comendando esta misma práctica en 
las casas partitu'ares,

28. Sí cuidará muy especialmen
te de que los anxilios espirituales se 
adipiniet-ea á los enfermos de modo 
que no caugeo impresión triste y 
perjudicial á los sanos, á cuyo no, 

y cumpliendo lo prevenido en la Real 
orden da 24 da Agosto de 1834, se 
prohib^á el usa do las Cámipauas, 
ta jto para la admini^traci m da Sa- 
oramofitoB á loa enfermos, como pa
ra anunciar su fal loci miento.

29. lumediatamante despuas do 
la muerte ¿e un colérico, «o ha-én 
sobre el cadáver, en su misma casa, 
aspersiones de sgua clorura la, pro
porcionando al mi uno tiempo ancha 
y libra ventilación.

30. Se procurará que la perma- 
neneia ce les cadáveres en las casas 
saa la más corta posible, no verifi- 
cándose, sin embargo, ea traslaoion 
al cementerio haats que conste con 
evi lencia al failecimiento,

31, En In8 pobladoniis donde no 
hubiere Mé icos destinados á reco- 
nocerlos cadávere?, ó sean compro
badas las defunciones, «a nombrarán 
los que fueren nec-ea ios para cer- 
tibear este hecho despuas del pro ije 
y convehi ,ote ex men que el asnu- 
ta requiers, y sin cuyo certiSaado 
no podra darse sepultura á Dingun 
cadév:>r.
32, Los carruajes ó camillas desti

nados al trasporte de cadíveresiráu 
siempre cubiertos, siendo éstos con
ducidos al cementerio al atnsneoer ó 
al anocheear, pero ein pompa ni pu- • 
blicidad. 1

33. Se observará una rígida po
licía sanitaria eu los cementerios, 
cuidando de que no se eluda lo 
mandado repetidas veces, para que 
todos ¿os cadáveres, sin distinción 
alguna, s-^an enterrados en cernea 
terios situados á extramuros de las ' 
poblaciones, estableciéndose provi- ‘ 
clonales donde no ¡03 hubiere ó don- i 
de no fueren suficiente mente espa- ; 
cioBOS, haciendo que la hoya de las , 
setu Iturus tenga cinco piés de pro- i 
fundi-iad y tolerando únicamente, ; 
en circunetanciasespeciales, la prác- . 
tica de ab ir cámeros ó zanjas para ' 
varios cadáveres á la vez, echando 
en todo caso una capa de cal sobre 
ellor.

34 No podrán Iss Autoridades: 
primero, conaaittv la expesicion de 
ca-iáveres en las iglesias v campos 
santo?; y segundo, p- rmiiir más pu- - 
blioaeion de estados do invadidos, ‘ 
enf.)rmo3 y difantoe que los que sean ; 
fjrmados con datos oflcialea por la , 
Autoridad correárondiente. i

35. Las precauciones higién'cas 
no han deabandonarsahasta algún 
tiempo áPSoneB de haber desapare- j 
cido la epidemis.

Hospitalidad domiciliaria.
36. Los Jefes politicos y Alca! j 

dea, oyendo el dictámen de las Jun
tas de Beneficencia y Sanidad, ye 
por separado, ó ya reuniendo am- ; 
bas Juntas, tornarán cuantas dis- ’ 
posiciones fueren necesarias para 
dar toda la latitud posible á la hos- • 
pitalidad domiciliaria en las pobla- 
oi .des donde estuviere organizado 
este servicio, y para establecerle 
donde no lo estuviere.

37. La ho.spitalidad domicilia
ria comprenderá los auxilios da 
FaeultaUvos, alimentos, me iiei- 
nas, ropas, etc., dados á los enfer
mos pobres y los socorros de cual
quiera ciase que hayan de distri- 
buirse entre los sanos que se halla
ren en la misma situación.

38. En laa poblaciones donde 
estuviere organizada la hospitali
dad domiciliaria, ya en todas sus 
partes, ó ya sólo en algunas de 
ellas, procurarán los Jefes politi
cos y Alcaldes mejorar su organi
zación cuanto lo permitan las cir
cunstancias de los pueblos mismos 
y el origen y euantia dé los socor

ros extraordinarios que se conce
dan á los infligentes, teniendo el 
mayor cuidado de que cua’qajera 
line fuese este origen se convenzan 
todas las personas que contribuyan 
á obras tan benéficas de la abso
luta necesidad de centralizar com
pletamente la distribución de los 
socorros, de manera que puedan 
ser repartidos con la proporción 
mas justa posible, en conformidad 
á laa necesidades de los indigentes.

39. En las poblaciones donde 
no estuviere organizado este ser
vicio, lo establecerán inmediata
mente tos Alcaldes, oyendo á las 
Juntas de Sanidad y de Beneficen
cia acerca de los medios mas ade
cuados para reunir fondos de so
corros y para O’'gHnizar conve- 
nientemente su distribución.

40. Bebiendo ser uno de los 
medios mas eficaces para poder es- 
tabiecar la hospitalidad domicilia
ria en tas poblacionea donde no 
existiere esta servicio, y para dar
le mayor latitud donde existiere, la 
reunion de los recursos extraordi
narios que proporcione la caridad 
particular, adoptarán los Jefes po
líticos y Alcaldes cuantos medios 
les sugiera su celo para excitar la 
filantropía de las clases acomoda
das, adoptando igualmente las 'dis
posiciones que juzguen mas acerta
das, atendidas las circunstancias 
peculiares de ias respectivas pobla
ciones, y muy especialmente los 
medios ya puestos en práctica en 
cada una de ellas para reunir y 
distribuir socorros á los indigentes.

41. Cuando la epidemia ame
nazase de cerca á una población, 
tomará el Alcalde las disposiciones 
convenientes para que, en el acto 
mismo de la aparición, puedan 
ampliarse los auxilios y socorros 
da la hospitalidad domiciliaria. En 
tales circunstancias será obligación 
de Ias Juntas de Sanidad y Benefi
cencia proponer á los Alcaldes, se
gún crean mas acertado, la clase de 
auxilios que haya precision de te
ner reunidos, así como los medios 
más á propósito de adquirirlos y 
conservarlos.

42. En las poblaoionas donde 
exista organizada la hospitalidad 
domiciliaria, sa nombrarán de an
temano los médicos que sean ne
cesarios para que, cuando se pre
sante la epidemia, presten el servi
cio facultativo extraordinario de 
cada parroquia. Tanto el número 
da éstos como el de practicantes, 
enfermeros, mozos y dependientes 
que han de auxiliaries será pro- 

Í porciouado á la extension da la 
; parroquia, al número y clase de 
■ sus habitantes, y á los importan- 
' tas y penosos deberes que se ponen 

á su cargo, sub e lo cual, así como 
la remuneración que haya de dár- 

Í seles, oirán los Alcaldes á las Jun
tas da Sanidad y fíe Beneficencia, 

i 43. En los pueblos donde dicha 
■ hospitalidad no estuviera organiza- 
j da, se nombrarán (Ie.sdô luego los 
1 Profesores que han de era pie a rae 
; en el servicio ordinario de ella, de- 
; signándose tambien de antemano 
; los necesarios para el extraordina

rio de epidemias, siempre que hu- 
i hiere posibilidad de hacerlo.

Casas de Socorro,
44. Siendo indiapeoaable cuan

do reina una e idemia centralizan*
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todo lo posible los auxilios para 
que puedan preatarse pronta y or
denada mentes se prepararán en 
aquellas poblaciones donde la ne
cesidad lo exija los locales precisos ; 
para que todas las clases, y con es- j 
pecialídad las menesterosas, hallen i 
siempre con prontitud y facilidad 
los recursos que en tan tristes cir
cunstancias suelen reclamarse con 
urgencia.

45. Las casas ó locales de so
corro se establecerán por las Jun
tas parroquiales de Beneácencia en 
los términos que expresa el párra
fo noveno de la referida Real órdeu 
circular del 18 del corriente; sien
do del cargo de estas Juntas tener 
dispuesto con anticipación cuanto 
fuese necesario para qu) se pueda 
principiar á hacer en ella el servi
cio de Sanidad así que apareciere la 
epidemia. Deberá haber al méaos 
una casa de socorro por cada par
roquia; y la dirección inmediata 
del servicio, tanto de Sanidad como 
de Beneficencia, en estas casas, es ■ 
tard al cargo del Teniente de Al
calde ó del Regidor que delegue el 
Alcalde, en conformidad de lo dis
puesto en el párrafo cuarto de la 
circular antes citada.

46. Las casas de socorro serán 
el centro de la hos pitalidad domici
liaria de cada una de las parro
quias. ó sea de los auxilios qué ha
yan de darse en ella á los indigen
tes enfermos de la misma parro
quia.

47. En las casas de socorro, 
además de los Médicos de la hospi
talidad domiciliaria, que estarán 
encargados de dar con prontitud y 
regularidad los auxilios de la cien
cia á loa enfermos que no pudieren 
obtenerloa de otra manera por fal
ta de recursos ó por otra circuns
tancia, y de los practicantes, en
fermeros, mozos y dependientes de 
que habla el artículo 43, deberá ha
ber:

Primero. Ropas de camá, y eu 
especial mantas, calentadores, ce
pillos de friegas, y cualesquiera 
otros efectos usados en la curación 
de los coléricos.

Segundo. Camillas cómodas pa
ra conducir los enfermos al hos
pital.

Tercero. Un número corto de 
camas para colocar en ellas los que 
pudieran caer de repente grave
mente enfermos fuera de sus casas, 
si se creyese necesario prestarles, 
por la urgencia del caso, algunos 
auxllos antes de conducidos á su 
domicilio ó al hospital más inme
diato.

Y cuarto. Un corto número de 
camillas destinadas para conducir 
á los puntos designados anticipa
damente los cadáveres que, por la 
estrechez de las habitaciones ó por 
cualquiera otra circunstancia, fue
se peligroso dejar en sus casas el j 
tiempo necesario, para que los re- < 
cojan los carros mortuorios.

48. Las casas de socorro debe
rán estar situadas en el punto más 
céntrico posible de cada una de las 
parroquias, con habitaciones par- , 
fectamente ventiladas y suficientes 
á su objeto. Loa Alcaldes de las po
blaciones considerables, oyendo á 
las Juntas de Sanidad y Beneficen
cia, formarán un reglamento claro 
^ sencillo, donde se consignen los

deberesy obligaciones que han da 
henar tolas las personas emplea
das eu dichas casa^, y el ré imen 
interior que haya de observarse en 
ellas.

49. Los Módicos de la hospita
lidad domiciliaria nombrados para 

' el servicio extraordinario de ella, 
1 deberán reunirseen las casas de so- 
¡ corro varias veces al dia. y á ho

ras señaladas, para repartirse el 
servicio mientras durare la epide
mia; debiendo haber siempre en 
dichas casas durante este tiempo 
un Módico á lo mónos, con cuyo 
fin alternarán este servicio todos 
ellos. Habrá tambien de guardia en 
las casas de socorro el número de 
practicantes, enfermeros y mozos 
que se contemplaren necesarios, 
según las circunstancias de la par
roquia.

50. Dichos Médicos estarán 
obligados además: primero, á la 
asistencia do los atacados del cóle
ra en su parroquia cuando fueren 
pobres; y segundo, á visitar en los 
casos urgentes á los enfermos de 
cualquier clase mientras llegare su 
facultativo.

51. Los Módicos de Ia hospita
lidad domiciliaria en servicio ordi
nario no estarán obligados á hacer 
guardias en las casas de socorro, 
ni tampoco al cumplimiento de los 
deberes anunciados en el artículo 
anterior, excepto en el caso de que 
no hubiere número da Profesores 
suficiente para tener dividido el 
servicio. Estos Profesores seguirán 
encargados sólo de sus deberes or
dinarios en todos los demás casos, 
debiendo, sin embargo, auxiliar á 
los otros Profesores sí se lo p.r- 
mitiera el cumplimiento de estos.

52. Guaudo por la estrechez de 
las habitaciones ú otras circuns
tancias hubiere de ser trasladada 
al hospital cualquiera persona que 
cayere enferma durante la epide
mia, extenderá el Módico una pa
peleta con el nombre de la parro
quia y del enfermo, el domicilio de 
éste, la clase del mal que pa leca y 
la firma del Profesor. Estas cir
cunstancias deberán tener tambien 
las papeletas que podrán dar los 
demás Profesores cuando se hallen 
en el caso de enviar con urgencia 
al hospital á un enfermo,

53, La remisión de los enfer
mos á los hospitales se hará siem
pre por disposición del Alcalde ó sn 
delegado, próvio el diotámen de los 
Profesores, y tomando en conside
ración los medios ó recursos del 
enfermo, la clase de habitación 
que ocupe, su voluntad ó la de su 
familia, y el carácter y grado del 
mal que padezca, ron arreglo al 
cual señalarán los miamos Profeso
res el hospital determinado á que 
pueda ser conducido cada enfermo.

54. Se pondrá el mayor cuidado 
en que los enfermos que hayan de 
ir ai hospital sean conducidos á él 
lo más pronto posible, procurando 
cuando el mal sea grave acompañe 
un practicante al enfermo al tiem
po de ser trasladado, si no le acom
pañase algún individuo de su fa
milia. Los enfermos serán traslada
dos directamente de su casa á los 
hospitales, no debiendo recoger en 
las casas de socorro más que las 
personas que cayesen enfermas fue - 
ra de sus habitaciones y no diesen 

razón de su domicilio, y cuidando 
despues de h borlas p ostado los 
auxilios que pidieran neoasitar con 
urgencia, de trasladarías á su casa 
ó al hospital.

55. Cuando permanecieren en 
su casa los enfermos, además de 
los medicamentos neoesarios para 
su curación, podrán los Médicos de 
la hospitalidad domiciliaria seña
lar los auxilios de difei'ente clase 
que necesitaren en atención á su 
estado y circunstanciaa, y con el 
conocimiento que deberán en todo 
caso tener de los auxilios que haya 
disposición de darles.

56. En las papeletas para su
ministro de auxilios habrá de cons
tar, además del distrito, nombre y 
domicilio del enfermo, la nota de 
pobre y la numeración de los de
terminados auxilios que necesitare 
urgentemente en dictámeo del Pro
fesor de la hospitalidad domicilia
ria que firme,

57. Las recetas tendrán tam
bién la designación del distrito, el 
nombre y domicilio del enfermo y 
la nota de pobre, con cuyo registro 
serán despachadas grátis en nna 
botica situada en la misma parro
quia, Estas boticas serán designa
das de antemano por el Alcaide, 
haciéndoto saber del modo que juz
gue mas conveniente á los habi
tantes de la parroquia.

Hospitales comunes.
58. Los Alcaldes, oyendo el dic

tamen de la Junta de Benedcenoia, 
tornarán las disposiciones coovs- 
nientea para que ea los hosp tales 
ya establecidos con destino á la cu
ración de las eofarfaedades conuoes 
se apliquen algunas selas á la a l- 
misiou de los coléricos. Bitas salas 
debe áa esta' lo mái separadas que 
fuere posible de las que ocupen los 
atacados de males de otro caricter, 
y se procurará muy cuidadoeamenta 
que tangan las m'^joras condiciones 
higiénicas, y que sea especial el ser
vicio de toda clase.

Bofarmeilas del cólera.
59. No debiendo estableoerse la 

curación de coléricos en los lioipi- 
tales comunas más qne en el oaso 
de que sean atacados del cólera los 
enfermes que haya en ellos, ó cuan
do lo exja una imperiosa necesidad, 
S3 form iráu enfermerías eapeoialee 
para la curación de los coléricos, 
con cuyoobjeto temarán los Alcal
des cuantas dieposicioaes fieren na- 
Cisarits á fin de qu3 puedan seivir 
completamente para su objeto desde 
el momento que aparezca la epi
demia,

60. Los Alcaldes oirán el dicté men 
delà Junta de Sanidad y Baneficencia 
e Circa del número y date de las en- 
fermeriaa que ht de haber en cada 
pobléc:oD, para cuyo señalamiento 
se tendrán presentes:

Primero. El número de habitan
tes.

Segundo. La mayor ó menor ne
cesidad que en 1rs diversas partes 
da una misma pobltciou tendrán 
nrobablem nte los que las habitan 
de ser trasladados de su casa á las 
enfermerías públicas.

Tercero. La extentiou de cada 
parroquia comparada con el número 
y elate de sus habitantes.

Y cuarto. La latitud que sea po
sible dar á la hoapiulidad domicilia
ria. Teniendo presentes «atoa datos, 
las Juntas propondrán el número de 
enfermerías del cólera necesario en 
cada población, señalando al propio 
tiempo «1 de camas que ha de haber 

en ellas, tomando en coneideracion 
lae circuaitiuciaa peculiares de t u
da parrroquia y de bis locales qu^ 
puedan ser destiuados á dicho ub- 

- jtto.
j 61. Para señalar el número y 
| olese de las enfirmerhs del cólera 

se tendrá presente:
Primero la utilidad de eet ihlecerlas 

en pfiiticioB g’Budoi y sitiot abiertos 
y vinti aJo?, eú^^adu cuanto fü’á'’ 
posible que so hiillcu contiguis á 
las casse de m tyor ve undau t. •.

Segunde. La necosida i ce esh»- 
i bleoer un número suficiente de eHaB 

pars que no hays que coud soir àl<>'^ 
oolériocs à grandes distsucias.

Y tfreero. La necen lad rte qô- 
el interior de Jas enfermerlaî t^''' 
gau las mejores coadioionea hi- 
gléniias quesea posib e, y que sà 
halle distribuido del modo mis con
veniente pars 'a cómoda estancia dá 
los eufarmoB de ambos B^'x js, para 
la separación de los c ?nTilecieDt''8 
y para 1a habitación de los emplea
dos en el servicio. ,

62 Las Juntas propoudráu á loS 
' Alcaldes el número de Profeaore?. 

practicantes, enfermeros y denás 
dependientes que ha de haber eo na
da una de las enfermerías ea coaf^r- 
midad al número de co'óriers qui 
probahlemente hayan de contener y. 
al de Profesores quí puedan ser dea / 
tinados en la población á este ser^i- 
vicio, procoráudoje, siempre qus 
fuese posible, el que no reúnan unos 
mismos los cargos de la hospitalidad 
domiciliaria y loa de las enferme
rías,

63. También propondrán las mis
mas Jautas tifio lo relativo ai régi’' 
men económico y administrativo da 
les enfermerías, «egon las circuns- 
taucias oapeoittlos da estas y el ór- 
den y método q le hayan de seguir
se para que puedan en tolo caso 
prepararse y adminístrarse con prou-, 
tud y arreglo, tanto las mediciir''’. 
corno les dam-^a auxilios qne han de 
prestaren á los co éñ os,

64. Los Alcaldes, en vista fiel 
dictámen de las Jautas, tornarán, 
con la auticipacioa necesaria, Ua 
disposcionis que crayesau más cou- 
venieutas, oyendo, el lo coasifiarao 
precito, la opinion de los respectivos 
Ayuotkm'eutos, y detarrainarán:

Primero, Las casae do socorro y, 
enfermerías que habrán de estable
cerse en la población,

Sagundo, Los locales donde ha; 
. yan de estableceree.

Y tercero. Las regias perqué ha
ya de regi *se el ordeu interior fie es
tos establecimientos.

65 Guindo haya molidos funda
dos pata temer la aparición de 1* 
epidemis, los Alcaldes nombrarán 
los individuos de todas las clases 
que han do ser empleados, tanto eo^ 
el servicio de la hospitalidad demi ' 
cilleris, como en el de las enfermo-' 
rías, y adoptarán coantas medida 
creyeren necesarias para que pue
dan ha ce rae con li mayor regulari
dad ambos servicios desde el mo- 
mc to que aparezca el cólera,

66. Las Juntas municipales fie 
Sanidad y Binef cencía^de los pue
blos pequeños, teniendo en cuenta 
las circunstanciaB y los rreursos da 
estol, propondrán á los Alcaldes isS 

: mediiaa que juzguen más acertadas 
i nara aplicar en lo posible las dispo- 

sicionea contenidas en los artículos 
anteriores.

laetmceiones para la preservación 
del có’era-morb) y curación <« 

desua primerosBÍatomas. ^
La razón y la esperiencia tien^ 

enaeñide al himbre, á costa de lar
gas y peoojsa lecciones y al cabo de 
muchos años de triste obaetvacioni
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